
Calle del Jazmín, 66 
28033 Madrid 

Tel.: 91 766 75 11 
Fax: 91 384 11 52 

BOLETÍN DE ADHESIÓN AL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL DE LA 
ARQUITECTURA TÉCNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE NUEVA COLEGIACIÓN 

2. SUMA ASEGURADA RESPONSABILIDAD CIVIL

Cobertura básica (informes) 

50.000 €, por siniestro y año: 

Cobertura ampliada (básica y obras con PEM hasta 200.000 €) 

c             250.000 €, por siniestro y año: 

Cobertura ampliada Plus (básica y obras sin límite de PEM) 

1.000.000 €, por siniestro y año 

2.000.000 €, por siniestro y año 

3.000.000 €, por siniestro y año 

DECLARACIÓN: el solicitante afirma que no tiene reclamaciones por responsabilidad civil profesional y que no conoce ninguna 
circunstancia que pueda dar lugar a una reclamación y que son ciertos todos los datos que figuran en el presente cuestionario, el 
cual constituye la base del contrato de seguro que se pueda emitir. 

En de 20  a  de 

EL ASEGURADO 
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NIF: 

 Domicilio: 

Población: Provincia: 

Nombre y apellidos:  

Fecha de nacimiento: 

C.P.:

Teléfono:   Correo-e:  COAAT Tomador: ________________________________ 

Eventual Contrato Laboral Interino Funcionario Puesto actual: 



INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Musaat, Mutua de Seguros a Prima Fija. 
CIF: V-28865855 y domicilio social en la calle del Jazmín nº66, 28033-Madrid 

Finalidades 
Gestionar la propia actividad aseguradora; formalización y gestión de la póliza de 
seguro; información de presupuestos; la tarificación; el mantenimiento y ejecución 
contractual de su seguro; exigir el cumplimiento del contrato de seguro 

Legitimación 

Ley 20/2015 de Ordenación, Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y 
Reaseguradoras; Ley 50/1980 del Contrato de Seguro; el interés legítimo; Ley 10/2010, 
de 28 de abril, de prevención de blanqueo de capitales y de financiación del terrorismo; 
la Orden eco/734/2004, de 11 de marzo, sobre los departamentos y servicios de 
atención al cliente y el defensor de las entidades financieras; y la Ley 34/2022, de 11 de 
julio, de Servicios de la Información y Comercio Electrónico 

Destinatarios 
Se prevé la cesión de sus datos de carácter personal a entidades y corporaciones del 
Grupo Musaat, así como a otras entidades y organismos, que por razones de reaseguro, 
coaseguro o por la operativa en la gestión de siniestros, intervengan en la gestión de la 
póliza y de sus siniestros. No hay previsión de transferencias a terceros países 

Derechos 

Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del 
tratamiento, portabilidad, oposición, y a no ser objeto de una decisión basada 
únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles, mediante 
comunicación escrita dirigida a Musaat, o mediante correo electrónico a 
atencionlopd@musaat.es. Asimismo, puede dirigirse a nuestro delegado de protección 
de datos: dpd@musaat.es. Para cualquier reclamación en la materia, puede realizar la 
oportuna queja ante la Agencia Española de Protección de Datos. 

Información adicional 
Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos, en 
nuestra política de privacidad, en la dirección: 
https://www.musaat.es/politica-de-privacidad/ 

En  de 20  a  de  

El ASEGURADO 

Esta solicitud se debe cumplimentar en todos sus apartados y firmar en todas las hojas en que sea específicamente requerido 
por el tomador del seguro.

Para cualquier aclaración o información adicional al respecto puede contactar con Musaat en el siguiente teléfono: 91 766 75 11 

(página 2 de 2) 

mailto:atencionlopd@musaat.es
mailto:dpd@musaat.es
http://www.musaat.es/politica-de-privacidad/

	En   a   de   de 20
	En   a  de   de 20

	Nombre y apellidos: 
	NIF: 
	Fecha de nacimiento: 
	Domicilio: 
	CP: 
	Población: 
	Provincia: 
	Teléfono: 
	Correoe: 
	COAAT Tomador: 
	Funcionario: Off
	Interino: Off
	Contrato Laboral: Off
	Eventual: Off
	undefined: 
	En: 
	a: 
	de: 
	de 20: 
	En_2: 
	a_2: 
	de_2: 
	de 20_2: 
	Firma del deudor: 
	3000000 € por siniestro y año: Off
	22000: Off
	1000000 € por siniestro y año: Off
	50: 
	OOO POR SINIESTRO: Off

	250 POR SI NIESTRO: Off


